
Pruebas anticipadas solicitadas por Jesús María Murgueitio Restrepo. Rad: 2010-935

abogado@raffopalauabogados.com <abogado@raffopalauabogados.com>
Vie 26/01/2024 11:58 AM
Para:​Juzgado 28 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buenos días señores Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali
 
En mi condición de apoderada de SCS Aduanera Inc. en el trámite citado en el asunto, respetuosamente solicito al despacho que por este
medio se me remita copia de la providencia que se está notificando en estado de hoy pero cuyo link de consulta no se encuentra habilitado.
 
En la página web de la rama judicial aparecen dos autos pero el último no permite acceder a su contenido.
 

 
Quedo atenta a su respuesta y de antemano gracias por la colaboración prestada.
 
Cordialmente,
 
 
Nathalie Mora Cabrera
Abogada
Raffo Palau Abogados
PBX: 659 4141
Cali - Colombia


